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VISTO:

 

            que la Escuela de Letras eleva los informes docentes de Ayudantía Alumno ad-honorem y por concurso,
realizadas por las y los estudiantes en diferentes cátedras de esa Escuela; y

 

CONSIDERANDO:

 

            que por Resolución nº 450/2018 del Honorable Consejo Directivo se designó Ayudante Alumna ad-honorem y
por concurso a la alumna Mola, Noralí DNI 37.522.800 en la cátedra de “Literatura de Habla Francesa” de la
Escuela de Letras, a partir del 10 de agosto de 2018 y por el término de dos años;

 

            que por Resolución nº 554/2018 del Honorable Consejo Directivo se designó Ayudante Alumna ad-honorem y
por concurso a la alumna Andruskiewitsch, Natalia DNI 33.831.090 en la cátedra de “Literatura
Latinoamericana II” de la Escuela de Letras, a partir del 1° de agosto de 2018 y por el término de dos años;

 

            que por Resolución nº 163/2018 del Honorable Consejo Directivo se designó Ayudante Alumna ad-honorem y
por concurso a la alumna Prado, María Fernanda DNI 38.213.575 en la cátedra de “Historia de la Lengua” de
la Escuela de Letras, a partir del 23 de abril de 2018 y por el término de dos años;

 

            que por Resolución nº 450/2018 del Honorable Consejo Directivo se designó Ayudante Alumna ad-honorem y
por concurso a la alumna Auat García, Eloísa DNI 38.783.678 en la cátedra de “Dialectología
Hispanoamericana” de la Escuela de Letras, a partir del 10 de agosto de 2018 y por el término de dos años;

 

            que por Resolución nº 450/2018 del Honorable Consejo Directivo se designó Ayudante Alumna ad-honorem y



por concurso a la alumna Cuberli, Constanza DNI 36.185.100 en la cátedra de “Dialectología
Hispanoamericana” de la Escuela de Letras, a partir del 10 de Agosto de 2018 y por el término de dos años;

 

            que por Resolución nº 554/2018 del Honorable Consejo Directivo se designó Ayudante Alumna ad-honorem y
por concurso a la alumna Koza Carreira, Elizabeth Joy DNI 38.339.267 en la cátedra de “Literatura
Latinoamericana II” de la Escuela de Letras, a partir del 1° de agosto de 2018 y por el término de dos años;

 

|           que por Resolución nº 163/2018 del Honorable Consejo Directivo se designó Ayudante Alumna ad-honorem y
por concurso a la alumna Romero Constanza DNI 40.249.241 en la cátedra de “Gramática II” de la Escuela
de Letras, a partir del 23 de abril de 2018 y por el término de dos años;

 

 

           

que por Resolución nº 379/2017 del Honorable Consejo Directivo se designó Ayudante Alumna ad-honorem y por
concurso a la alumna Mendoza, Camila DNI 38.594.413 en la cátedra de “Seminario de Enseñanza de la
Lengua II” de la Escuela de Letras, a partir del 1° de agosto de 2017 y por el término de dos años;

 

            que por Resolución nº 163/2018 del Honorable Consejo Directivo se designó Ayudante Alumno ad-honorem y
por concurso al alumno Salaris Banegas, Francisco DNI 36.430.131 en la cátedra de “Literatura Europea
Comparada” de la Escuela de Letras, a partir del 23 de abril de 2018 y por el término de dos años;

 

            que por Resolución nº 163/2018 del Honorable Consejo Directivo se designó Ayudante Alumno ad-honorem y
por concurso al alumno Salaris Banegas, Francisco DNI 36.430.131 en la cátedra de “Literatura Alemana”
de la Escuela de Letras, a partir del 23 de abril de 2018 y por el término de dos años;

 

            que por Resolución nº 163/2018 del Honorable Consejo Directivo se designó Ayudante Alumno ad-honorem y
por concurso al alumno Velez, Emiliano DNI 34.808.089 en la cátedra de “Mito y Religión en Grecia y Roma”
de la Escuela de Letras, a partir del 23 de abril de 2018 y por el término de dos años;

 

            que por Resolución nº 450/2018 del Honorable Consejo Directivo se designó Ayudante Alumna ad-honorem y
por concurso a la alumna Barrera Abril Soledad DNI 37.617.579 en la cátedra de “Literatura de Habla
Francesa” de la Escuela de Letras, a partir del 10 de agosto de 2018 y por el término de dos años;

 

            que por Resolución nº 450/2018 del Honorable Consejo Directivo se designó Ayudante Alumna ad-honorem y
por concurso a la alumna Villagra, Lucía Pilar DNI 37.850.946 en la cátedra de “Literatura de Habla
Francesa” de la Escuela de Letras, a partir del 10 de agosto de 2018 y por el término de dos años;

 

            que por Resolución nº 163/2018 del Honorable Consejo Directivo se designó Ayudante Alumna ad-honorem y
por concurso a la alumna Salas Moyano, Ayelén DNI 34.408.707 en la cátedra de “Gramática II” de la



Escuela de Letras, a partir del 23 de abril de 2018 y por el término de dos años;

           

            que por Resolución nº 163/2018 del Honorable Consejo Directivo se designó Ayudante Alumna ad-honorem y
por concurso a la alumna Gatica Caverzacio, Emilia  DNI 39.419.689 en la cátedra de “Teoría y
Metodología Literaria II” de la Escuela de Letras, a partir del 23 de abril de 2018 y por el término de dos años;

           

que por Resolución nº 163/2018 del Honorable Consejo Directivo se designó Ayudante Alumno ad-honorem y por
concurso al alumno Vélez, Emiliano  DNI 34.808.089 en la cátedra de “Literatura Europea Comparada” de la
Escuela de Letras, a partir del 23 de abril de 2018 y por el término de dos años;

            que por Resolución nº 163/2018 del Honorable Consejo Directivo se designó Ayudante Alumno ad-honorem y
por concurso al alumno Fritelli, Federico DNI 39.419.689 en la cátedra de “Teoría y Metodología Literaria II”
de la Escuela de Letras, a partir del 23 de abril de 2018 y por el término de dos años;

 

            que por Resolución nº 197/2019 del Honorable Consejo Directivo se designó Ayudante Alumna ad-honorem y
por concurso a la alumna Ponsati Cohen, Eva DNI 39.080.148 en la cátedra de “Estética y Crítica Literaria
Modernas” de la Escuela de Letras, a partir del 27 de mayo de 2019 y por el término de dos años;

 

que por Resolución nº 197/2019 del Honorable Consejo Directivo se designó Ayudante Alumno ad-honorem y por
concurso al alumno Basualdo, Josías Gabriel DNI 40.662.036 en la cátedra de “Literatura Clásica Griega y
Latina” de la Escuela de Letras, a partir del 27 de mayo de 2019 y por el término de dos años;

 

que por Resolución nº 197/2019 del Honorable Consejo Directivo se designó Ayudante Alumna ad-honorem y por
concurso a la alumna Günther, Belén Nazira DNI 41.788.138 en la cátedra de “Gramática II” de la Escuela
de Letras, a partir del 27 de mayo de 2019 y por el término de dos años;

 

que por Resolución nº 197/2019 del Honorable Consejo Directivo se designó Ayudante Alumna ad-honorem y por
concurso a la alumna Galleguillo, Sofía DNI 38.988.885 en la cátedra de “Literatura Latinoamericana II” de la
Escuela de Letras, a partir del 27 de mayo de 2019 y por el término de dos años;

 

que por Resolución nº 554/2018 del Honorable Consejo Directivo se designó Ayudante Alumna ad-honorem y por
concurso a la alumna Giuggia, Agustina DNI 33.010.879 en la cátedra de “Literatura Latinoamericana II” de la
Escuela de Letras, a partir del 1° de agosto de 2018 y por el término de dos años;

 

que por Resolución nº 450/2018 del Honorable Consejo Directivo se designó Ayudante Alumna ad-honorem y por
concurso a la alumna Sarabia, María Florencia DNI 33.223.426  en la cátedra de “Literatura de Habla
Francesa” de la Escuela de Letras, a partir del 10 de agosto de 2018 y por el término de dos años;

 

que por Resolución nº 197/2019 del Honorable Consejo Directivo se designó Ayudante Alumno ad-honorem y por
concurso al alumno Fernández Roveda, Nahuel DNI 35.965.820 en la cátedra de “Lengua y Cultura Latinas
I” de la Escuela de Letras, a partir del 27 de mayo de 2019 y por el término de dos años;



 

que por Resolución nº 197/2019 del Honorable Consejo Directivo se designó Ayudante Alumno ad-honorem y por
concurso al alumno Valenzuela, Eduardo Facundo DNI 36.579.888 en la cátedra de “Introducción a la
Literatura” de la Escuela de Letras, a partir del 27 de mayo de 2019 y por el término de dos años;

 

que por Resolución nº 197/2019 del Honorable Consejo Directivo se designó Ayudante Alumna ad-honorem y por
concurso a la alumna Lezcano Palacios, Laura DNI 39.074.314 en la cátedra de “Introducción a la
Literatura” de la Escuela de Letras, a partir del 27 de mayo de 2019 y por el término de dos años;

 

que por Resolución nº 197/2019 del Honorable Consejo Directivo se designó Ayudante Alumna ad-honorem y por
concurso a la alumna Aguirre Vallés, Camila DNI 40.686.048  en la cátedra de “Sociología del Discurso” de
la Escuela de Letras, a partir del 27 de mayo de 2019 y por el término de dos años;

 

que por Resolución nº 197/2019 del Honorable Consejo Directivo se designó Ayudante Alumna ad-honorem y por
concurso a la alumna Centeno Posse, María Lucía DNI 41.223.215  en la cátedra de “Sociología del
Discurso” de la Escuela de Letras, a partir del 27 de mayo de 2019 y por el término de dos años;

 

que por Resolución nº 197/2019 del Honorable Consejo Directivo se designó Ayudante Alumna ad-honorem y por
concurso a la alumna Gamaleri, Valeria Laura DNI 36.414.989  en la cátedra de “Literatura Argentina I” de
la Escuela de Letras, a partir del 27 de mayo de 2019 y por el término de dos años;

 

que por Resolución nº 197/2019 del Honorable Consejo Directivo se designó Ayudante Alumna ad-honorem y por
concurso a la alumna Bulacio Martínez, Sol Luna DNI 41.264. 958 en la cátedra de “Literatura Argentina I”
de la Escuela de Letras, a partir del 27 de mayo de 2019 y por el término de dos años;

 

que por Resolución nº 197/2019 del Honorable Consejo Directivo se designó Ayudante Alumna ad-honorem y por
concurso a la alumna Riba, Yuliana DNI 40.973.696 en la cátedra de “Literatura Argentina I” de la Escuela de
Letras, a partir del 27 de mayo de 2019 y por el término de dos años;

 

que por Resolución nº 197/2019 del Honorable Consejo Directivo se designó Ayudante Alumna ad-honorem y por
concurso a la alumna Saiz Bonzano, Julia DNI 34.767.944 en la cátedra de “Literatura Argentina I” de la
Escuela de Letras, a partir del 27 de mayo de 2019 y por el término de dos años;

 

que por Resolución nº 574/2019 del Honorable Consejo Directivo se designó Ayudante Alumna ad-honorem y por
concurso a la alumna Barbero, Giulia DNI 40.518.035 en la cátedra de “Literatura Italiana” de la Escuela de
Letras, a partir del 21 de octubre de 2019 y por el término de dos años;

 

que por Resolución nº 574/2019 del Honorable Consejo Directivo se designó Ayudante Alumna ad-honorem y por
concurso a la alumna Romero, Constanza DNI 40..249.241 en la cátedra de “Gramática I” de la Escuela de
Letras, a partir del 21 de octubre de 2019 y por el término de dos años;



 

que por Resolución nº 574/2019 del Honorable Consejo Directivo se designó Ayudante Alumna ad-honorem y por
concurso a la alumna Galleguillo, Sofía DNI 38.988.885 en la cátedra de “Literatura Latinoamericana II” de la
Escuela de Letras, a partir del 21 de octubre de 2019 y por el término de dos años;

 

que por Resolución nº 197/2019 del Honorable Consejo Directivo se designó Ayudante Alumna ad-honorem y por
concurso a la alumna Angelelli, María Laura DNI 40.108.942 en la cátedra de “Literatura Española II” de la
Escuela de Letras, a partir del 27 de mayo de 2019 y por el término de dos años;

 

que por Resolución nº 197/2019 del Honorable Consejo Directivo se designó Ayudante Alumna ad-honorem y por
concurso a la alumna Muñoz, Brenda Natalí DNI 39.624.143 en la cátedra de “Seminario de Variación
Lingüística” de la Escuela de Letras, a partir del 27 de mayo de 2019 y por el término de dos años;

 

que por Resolución nº 197/2019 del Honorable Consejo Directivo se designó Ayudante Alumna ad-honorem y por
concurso a la alumna Muñoz, Nadia Maribel DNI 39.931.872 en la cátedra de “Literatura Argentina III” de la
Escuela de Letras, a partir del 27 de mayo de 2019 y por el término de dos años;

 

que por Resolución nº 574/2019 del Honorable Consejo Directivo se designó Ayudante Alumna ad-honorem y por
concurso a la alumna Muñoz, Brenda Natalí DNI 39.624.143 en la cátedra de “Dialectología
Hispanoamericana” de la Escuela de Letras, a partir del 21 de octubre de 2019 y por el término de dos años;

 

que por Resolución nº 574/2019 del Honorable Consejo Directivo se designó Ayudante Alumna ad-honorem y por
concurso a la alumna Videla Martínez, Julieta DNI 38.644.156 en la cátedra de “Literatura  de Habla
Francesa” de la Escuela de Letras, a partir del 21 de octubre de 2019 y por el término de dos años;

 

que por Resolución nº 197/2019 del Honorable Consejo Directivo se designó Ayudante Alumna ad-honorem y por
concurso a la alumna Micucci, María Paula DNI 39.268.366 en la cátedra de “Literatura Argentina III” de la
Escuela de Letras, a partir del 27 de mayo de 2019 y por el término de dos años;

 

que por Resolución nº 574/2019 del Honorable Consejo Directivo se designó Ayudante Alumno ad-honorem y por
concurso al alumno Fritelli, Federico DNI 39.497.676 en la cátedra de “Estética y Crítica Literaria Modernas”
de la Escuela de Letras, a partir del 21 de octubre de 2019 y por el término de dos años;

que por Resolución nº 446/2016 del Honorable Consejo Directivo se designó Ayudante Alumno ad-honorem y por
concurso a la alumna Lamas, Daniela Alejandra DNI 32.367.043 en la cátedra de “Gramática I” de la
Escuela de Letras, a partir del 03 de octubre de 2016 y por el término de dos años;

 

que por Resolución nº 450/2018 del Honorable Consejo Directivo se designó Ayudante Alumna ad-honorem y por
concurso a la alumna Ospina Buitrago, Paola Andrea DNI 95.093.396  en la cátedra de “Hermenéutica” de
la Escuela de Letras, a partir del 10 de agosto de 2018 y por el término de dos años;

 



que por Resolución nº 450/2018 del Honorable Consejo Directivo se designó Ayudante Alumna ad-honorem y por
concurso a la alumna Figueroa, Lucía Isabel DNI 41.349.489 en la cátedra de “Gramática I” de la Escuela
de Letras, a partir del 10 de agosto de 2018 y por el término de dos años;

 

            que los Profesores a cargo de las cátedras de “Literatura de Habla Francesa”; “Literatura Latinoamericana II”,
“Historia de la Lengua”, “Dialectología Hispanoamericana”, “Gramática I”, “Seminario de Enseñanza de la Lengua II”,
“Literatura Europea Comparada”, “Literatura Alemana”, “Mito y Religión en Grecia y Roma”; “Gramática II”, “Teoría y
Metodología Literaria II”; “Estética y Crítica Literaria Modernas”; “Literatura Italiana”, “Literatura Clásica Griega y
Latina”; “Introducción a la Literatura”; “Sociología del Discurso”; “Literatura Argentina I”; “Literatura Española II”;
“Literatura Argentina III”, “Seminario de Variación Lingüística” y “Hermenéutica”  informan que los citados alumnos
han cumplimentado con los requisitos necesarios para la aprobación de sus ayudantías;

 

            que el Consejo de Escuela, en sus sesiones nº 33 del día 12 de abril de 2021, n° 37 del 30 de junio del 2021,
n° 39 del 18 de agosto del 2021, n° 1 del 16 de noviembre del 2021 y n° 2 del 21 de diciembre del 2021, en las que
se leyó y aprobó dichos informes;

 

            que la Dirección de la Escuela de Letras solicita se extiendan las certificaciones correspondientes, de acuerdo
con la reglamentación vigente;

 

LA  DECANA de la

FACULTAD DE FILOSOFÍA Y HUMANIDADES

RESUELVE:

 

ARTíCULO 1º: DAR por aprobada la Ayudantía Alumno ad-honorem, por concurso, a la alumna Mola, Noralí DNI
37.522.800 en la cátedra de “Literatura de Habla Francesa” de la Escuela de Letras, a partir del 10 de agosto de
2018 hasta el 09 de agosto de 2020.

 

ARTíCULO 2º: DAR por aprobada la Ayudantía Alumno ad-honorem, por concurso, a la alumna alumna
Andruskiewitsch, Natalia DNI 33.831.090 en la cátedra de “Literatura Latinoamericana II” de la Escuela de
Letras, a partir del 1° de agosto de 2018 hasta el 31 de julio del 2020;

 

ARTíCULO 3º: DAR por aprobada la Ayudantía Alumno ad-honorem, por concurso, a la alumna Prado, María
Fernanda DNI 38.213.575 en la cátedra de “Historia de la Lengua” de la Escuela de Letras, a partir del 23 de
abril de 2018 hasta el 22 de abril del 2020;

 

ARTíCULO 4º: DAR por aprobada la Ayudantía Alumno ad-honorem, por concurso, a la alumna alumna Auat
García, Eloísa DNI 38.783.678 en la cátedra de “Dialectología Hispanoamericana” de la Escuela de Letras, a
partir del 10 de agosto de 2018 hasta el 09 de agosto del 2020;

 



ARTíCULO 5º: DAR por aprobada la Ayudantía Alumno ad-honorem, por concurso, a la alumna Cuberli,
Constanza DNI 36.185.100 en la cátedra de “Dialectología Hispanoamericana” de la Escuela de Letras, a partir
del 10 de Agosto de 2018 hasta el 9 de agosto del 2020;

 

ARTíCULO 6º: DAR por aprobada la Ayudantía Alumno ad-honorem, por concurso, a la alumna Koza Carreira,
Elizabeth Joy DNI 38.339.267 en la cátedra de “Literatura Latinoamericana II” de la Escuela de Letras, a partir
del 1° de agosto de 2018 hasta el 31 de julio del 2020;

 

ARTíCULO 7º: DAR por aprobada la Ayudantía Alumno ad-honorem, por concurso, a la alumna Romero
Constanza DNI 40.249.241 en la cátedra de “Gramática II” de la Escuela de Letras, a partir del 23 de abril de
2018 hasta el 22 de abril del 2020;

 

ARTíCULO 8º: DAR por aprobada la Ayudantía Alumno ad-honorem, por concurso, a la alumna Mendoza,
Camila DNI 38.594.413 en la cátedra de “Seminario de Enseñanza de la Lengua II” de la Escuela de Letras, a
partir del 1° de agosto de 2017 hasta el 31 de julio del 2019;

 

ARTíCULO 9º: DAR por aprobada la Ayudantía Alumno ad-honorem, por concurso, al alumno Salaris Banegas,
Francisco DNI 36.430.131 en la cátedra de “Literatura Europea Comparada” de la Escuela de Letras, a partir
del 23 de abril de 2018 hasta el 22 de abril del 2020;

 

ARTíCULO 10º: DAR por aprobada la Ayudantía Alumno ad-honorem, por concurso, al alumno Salaris Banegas,
Francisco DNI 36.430.131 en la cátedra de “Literatura Alemana” de la Escuela de Letras, a partir del 23 de abril
de 2018 hasta el 22 de abril del 2020;

 

ARTíCULO 11º: DAR por aprobada la Ayudantía Alumno ad-honorem, por concurso, al alumno Velez, Emiliano
DNI 34.808.089 en la cátedra de “Mito y Religión en Grecia y Roma” de la Escuela de Letras, a partir del 23 de
abril de 2018 hasta el 22 de abril del 2020;  

 

ARTíCULO 12º: DAR por aprobada la Ayudantía Alumno ad-honorem, por concurso, a la alumna Barrera Abril
Soledad DNI 37.617.579 en la cátedra de “Literatura de Habla Francesa” de la Escuela de Letras, a partir del 10
de agosto de 2018 hasta el 9 de agosto del 2020;

 

ARTíCULO 13º: DAR por aprobada la Ayudantía Alumno ad-honorem, por concurso, a la alumna Villagra, Lucía
Pilar DNI 37.850.946 en la cátedra de “Literatura de Habla Francesa” de la Escuela de Letras, a partir del 10 de
agosto de 2018 hasta el 9 de agosto del 2020;

 

ARTíCULO 14º: DAR por aprobada la Ayudantía Alumno ad-honorem, por concurso, a la alumna Salas Moyano,
Ayelén DNI 34.408.707 en la cátedra de “Gramática II” de la Escuela de Letras, a partir del 23 de abril de 2018
hasta el 22 de abril del 2020;

 



ARTíCULO 15º: DAR por aprobada la Ayudantía Alumno ad-honorem, por concurso, a la alumna Gatica
Caverzacio, Emilia  DNI 39.419.689 en la cátedra de “Teoría y Metodología Literaria II” de la Escuela de
Letras, a partir del 23 de abril de 2018 hasta el 22 de abril del 2020;

 

ARTíCULO 16º: DAR por aprobada la Ayudantía Alumno ad-honorem, por concurso, al alumno Velez, Emiliano
DNI 34.808.089 en la cátedra de “Literatura Europea Comparada” de la Escuela de Letras, a partir del 23 de abril
de 2018 hasta el 22 de abril del 2020;  

 

ARTíCULO 17º: DAR por aprobada la Ayudantía Alumno ad-honorem, por concurso, al alumno Fritelli, Federico
DNI 39.419.689 en la cátedra de “Teoría y Metodología Literaria II” de la Escuela de Letras, a partir del 23 de abril
de 2018 hasta el 22 de abril del 2020;  

 

ARTíCULO 18º: DAR por aprobada la Ayudantía Alumno ad-honorem, por concurso, a la alumna Ponsati Cohen,
Eva DNI 39.080.148 en la cátedra de “Estética y Crítica Literaria Modernas” de la Escuela de Letras, a partir del
27 de mayo de 2019 hasta el 26 de mayo del 2021;

 

ARTíCULO 19º: DAR por aprobada la Ayudantía Alumno ad-honorem, por concurso, al alumno Basualdo, Josías
Gabriel DNI 40.662.036 en la cátedra de “Literatura Clásica Griega y Latina” de la Escuela de Letras, a partir del
27 de mayo de 2019 hasta el 26 de mayo del 2021;

 

ARTíCULO 20º: DAR por aprobada la Ayudantía Alumno ad-honorem, por concurso, a la alumna Günther, Belén
Nazira DNI 41.788.138 en la cátedra de “Gramática II” de la Escuela de Letras, a partir del 27 de mayo de 2019
hasta el 26 de mayo del 2021;

 

ARTíCULO 21º: DAR por aprobada la Ayudantía Alumno ad-honorem, por concurso, a la alumna Galleguillo,
Sofía DNI 38.988.885 en la cátedra de “Literatura Latinoamericana II” de la Escuela de Letras, a partir del 27 de
mayo de 2019 hasta el 26 de mayo del 2021;

 

ARTíCULO 22º: DAR por aprobada la Ayudantía Alumno ad-honorem, por concurso, a la alumna Giuggia,
Agustina DNI 33.010.879 en la cátedra de “Literatura Latinoamericana II” de la Escuela de Letras, a partir del 1°
de agosto de 2018 hasta el 31 de julio del 2020;

 

ARTíCULO 23º: DAR por aprobada la Ayudantía Alumno ad-honorem, por concurso, a la alumna Sarabia, María
Florencia DNI 33.223.426  en la cátedra de “Literatura de Habla Francesa” de la Escuela de Letras, a partir del
10 de agosto de 2018 hasta el 09 de agosto del 2020;

 

ARTíCULO 24º: DAR por aprobada la Ayudantía Alumno ad-honorem, por concurso, al alumno Fernández
Roveda, Nahuel DNI 35.965.820 en la cátedra de “Lengua y Cultura Latinas I” de la Escuela de Letras, a partir
del 27 de mayo de 2019 hasta el 26 de mayo del 2021;

 



ARTíCULO 25º: DAR por aprobada la Ayudantía Alumno ad-honorem, por concurso, al alumno Valenzuela,
Eduardo Facundo DNI 36.579.888 en la cátedra de “Introducción a la Literatura” de la Escuela de Letras, a
partir del 27 de mayo de 2019 hasta el 26 de mayo del 2021;

 

ARTíCULO 26º: DAR por aprobada la Ayudantía Alumno ad-honorem, por concurso, a la alumna Lezcano
Palacios, Laura DNI 39.074.314 en la cátedra de “Introducción a la Literatura” de la Escuela de Letras, a partir
del 27 de mayo de 2019 hasta el 26 de mayo del 2021;

 

ARTíCULO 27º: DAR por aprobada la Ayudantía Alumno ad-honorem, por concurso, a la alumna Aguirre Vallés,
Camila DNI 40.686.048  en la cátedra de “Sociología del Discurso” de la Escuela de Letras, a partir del 27 de
mayo de 2019 hasta el 26 de mayo del 2021;

 

ARTíCULO 28º: DAR por aprobada la Ayudantía Alumno ad-honorem, por concurso, a la alumna Centeno Posse,
María Lucía DNI 41.223.215  en la cátedra de “Sociología del Discurso” de la Escuela de Letras, a partir del 27
de mayo de 2019 hasta el 26 de mayo del 2021;

 

ARTíCULO 29º: DAR por aprobada la Ayudantía Alumno ad-honorem, por concurso, a la alumna Gamaleri,
Valeria Laura DNI 36.414.989  en la cátedra de “Literatura Argentina I” de la Escuela de Letras, a partir del 27
de mayo de 2019 hasta el 26 de mayo del 2021;

 

ARTíCULO 30º: DAR por aprobada la Ayudantía Alumno ad-honorem, por concurso, a la alumna Bulacio
Martínez, Sol Luna DNI 41.264. 958 en la cátedra de “Literatura Argentina I” de la Escuela de Letras, a partir
del 27 de mayo de 2019 hasta el 26 de mayo del 2021;

 

ARTíCULO 31º: DAR por aprobada la Ayudantía Alumno ad-honorem, por concurso, a la alumna Riba, Yuliana
DNI 40.973.696 en la cátedra de “Literatura Argentina I” de la Escuela de Letras, a partir del 27 de mayo de 2019
hasta el 26 de mayo del 2021;

 

ARTíCULO 32º: DAR por aprobada la Ayudantía Alumno ad-honorem, por concurso, a la alumna Saiz Bonzano,
Julia DNI 34.767.944 en la cátedra de “Literatura Argentina I” de la Escuela de Letras, a partir del 27 de mayo
de 2019 hasta el 26 de mayo del 2021;

 

ARTíCULO 33º: DAR por aprobada la Ayudantía Alumno ad-honorem, por concurso, a la alumna Barbero, Giulia
DNI 40.518.035 en la cátedra de “Literatura Italiana” de la Escuela de Letras, a partir del 21 de octubre de 2019
hasta el 20 de octubre del 2021;

 

 ARTíCULO 34º: DAR por aprobada la Ayudantía Alumno ad-honorem, por concurso, a la alumna alumna Romero,
Constanza DNI 40.249.241 en la cátedra de “Gramática I” de la Escuela de Letras, a partir del 21 de octubre de
2019 hasta el 20 de octubre del 2021;



 

ARTíCULO 35º: DAR por aprobada la Ayudantía Alumno ad-honorem, por concurso, a la alumna Galleguillo,
Sofía DNI 38.988.885 en la cátedra de “Literatura Latinoamericana II” de la Escuela de Letras, a partir del 21 de
octubre de 2019 hasta el 20 de octubre del 2021;

 

ARTíCULO 36º: DAR por aprobada la Ayudantía Alumno ad-honorem, por concurso, a la alumna Angelelli, María
Laura DNI 40.108.942 en la cátedra de “Literatura Española II” de la Escuela de Letras, a partir del 27 de mayo
de 2019 hasta el 26 de mayo del 2021;

 

 ARTíCULO 37°: DAR por aprobada la Ayudantía Alumno ad-honorem, por concurso, a la alumna Muñoz, Brenda
Natalí DNI 39.624.143 en la cátedra de “Seminario de Variación Lingüística” de la Escuela de Letras, a partir del
27 de mayo de 2019 hasta el 26 de mayo del 2021;

 

 ARTíCULO 38º: DAR por aprobada la Ayudantía Alumno ad-honorem, por concurso, a la alumna Muñoz, Nadia
Maribel DNI 39.931.872 en la cátedra de “Literatura Argentina III” de la Escuela de Letras, a partir del 27 de
mayo de 2019 hasta el 26 de mayo del 2021;

 

 ARTíCULO 39º: DAR por aprobada la Ayudantía Alumno ad-honorem, por concurso, a la alumna Muñoz, Brenda
Natalí DNI 39.624.143 en la cátedra de “Dialectología Hispanoamericana” de la Escuela de Letras, a partir del
21 de octubre de 2019 hasta el 20 de octubre del 2021;

 

 ARTíCULO 40º: DAR por aprobada la Ayudantía Alumno ad-honorem, por concurso, a la alumna Videla
Martínez, Julieta DNI 38.644.156 en la cátedra de “Literatura  de Habla Francesa” de la Escuela de Letras, a
partir del 21 de octubre de 2019 hasta el 20 de octubre del 2021;

 

 ARTíCULO 41º: DAR por aprobada la Ayudantía Alumno ad-honorem, por concurso, a la alumna Micucci, María
Paula DNI 39.268.366 en la cátedra de “Literatura Argentina III” de la Escuela de Letras, a partir del 27 de mayo
de 2019 hasta el 26 de mayo del 2021;

 

ARTíCULO 42º: DAR por aprobada la Ayudantía Alumno ad-honorem, por concurso, al alumno Fritelli, Federico
DNI 39.497.676 en la cátedra de “Estética y Crítica Literaria Modernas” de la Escuela de Letras, a partir del 21 de
octubre de 2019 hasta el 20 de octubre del 2021;

 

ARTíCULO 43º: DAR por aprobada la Ayudantía Alumno ad-honorem, por concurso, a la alumna Lamas, Daniela
Alejandra DNI 32.367.043 en la cátedra de “Gramática I” de la Escuela de Letras, a partir del 03 de octubre de
2016 hasta el 02 de octubre del 2018;

 

ARTíCULO 44º: DAR por aprobada la Ayudantía Alumno ad-honorem, por concurso, a la alumna Ospina
Buitrago, Paola Andrea DNI 95.093.396  en la cátedra de “Hermenéutica” de la Escuela de Letras, a partir
del 10 de agosto de 2018 hasta el 09 de agosto del 2020;



 

ARTíCULO 45º: DAR por aprobada la Ayudantía Alumno ad-honorem, por concurso, a la alumna Figueroa, Lucía
Isabel DNI 41.349.489 en la cátedra de “Gramática I” de la Escuela de Letras, a partir del 10 de agosto de 2018
hasta el 09 de agosto del 2020;

 

ARTíCULO 46º: Solicitar al Área Personal y Sueldos extienda las certificaciones de Ayudantías Alumno
correspondientes, a los alumnos mencionados en los artículos precedentes, de acuerdo con la reglamentación
vigente.

 

ARTíCULO 47º: Protocolícese, inclúyase en el Digesto electrónico de la U.N.C., comuníquese y archívese.

 

i.r
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